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puesto SObre los bienes de personas jurídicas a la. FundacIón 
«Obra .Pía. de Don Miguel Perez y María Serranoll, de Cerezo de 
Arriba (Segovia); 

Resultando que esta Dirección General de lo Contencioso: 
por' Resolución de 4. de diciembre de 1945, declaré exentos del 
Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas a determi· 
nadas bienes de la Fundación «Obra Pía de Don Mig'uel Perez 
y Maria Serrano». de Cerezo de Arriba (Segovia>. por haber 
justificado en el expediente que en ellos concurrían todos los 
requisitos legales necesarios pata disfrutar de dicha exención; 

Resultando que con p'osterioridad se acredita que la Fun· 
dación ha adquiridO los siguientes valores. depositados en la 
sucursal del Banco de España. en Segovia: Depósito núme
ro. 1.~76 !le una Inscripción NOlpinativa de la Deuda Perpetua 
InterIor al 4 por lOO, por valor de 3.000 pesetas nominales, con 
el número 7.992: . 

. Depósito número 1.579 . por de valor 287.000 pesetas nominales, 
[)ú.l1;lex;o 7.966; 

Considerando que la competenCia para la resolución de los 
expedientes de exención del Impuesto sobre los bienes de las 
pérsonasjurídicas está atribuida a este Centro directivo por el 
número 6.°. apartado 4) del artículo 277 del Reglamento del 
Impuesto de De'rechos Reales de 15 de enero de 1959: 

Considerando que concurren en este caso las mismas ¿ircuns· 
tanciasque motivaron el , anterior acuerdo de esta Dirección 
General de fecha 4 de diciembre de 1945, . 

Esta Dirección General ' acuerda conceder la exención del 
Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los 
valores reseñados en resultando tercero de esta Resolución 
p.enenecientes a la. Fundación «Obra Pía de Don Miguel y Maria 
Serrano», de Cerezo dé Arriba (Segovia). . 

Madrid. 16 de enero de 1962.-EI Director general,José Maria 
Zabia y Pérez. 

RESOLucloN del Tribunal de Contrabando y Defrau. 
dación de AIgeciras por la que se hace pÚblico el 
acuerdo que se' cita. 

El Ilmo. Sr, Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le c.onfieren los articulas 53 y 7,6 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número l.329/1961, elsl
guiente. acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación de 
minirnacuantia comprendida en el caso primero del artículo 
once de la Ley citada. 

2;0 Declarar responsable en concepto de autor a Eduardo 
PórrasPardo . 

3." Imponer la sigUiente multa, mil seiscientas cincuenta pe· 
setas. 

4;a Én caso de insolvencia se impondrá la pena de pri· 
vacíón de libertad. . 

5.0 Declarar la devolución de la mercancía. una vez satis
fecha la multa. previo pago del Impuesto sobre el Gasto. 

6.0 Declarar haber lugar . a la concesión de premio a los 
aprehensores., 

. Requerimiento;-Be requiere al inculpado para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 dE' . 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiv.a la multa impuesta, y .si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximada, enviando a la Secreta· 
ría de este Tribuna!.-. en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no ' cumpl!
m2nta lo' dispuesto En el presente requerímiento, se' decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de .libertad a .razón de un día por cada diez pesetas de 
multa. con ~l límite má:ümo de un año. 

Lo que se publica, en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Eduardo Porras Pardo 
y estar avecindado en Madrid en la calle de la Luna, número 10. 

Algeciras. 31 . de enero de 1962.-ElSecretario.-V.0 B.O, el 
freSidl!nte:420. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNAcION 

RESOLUCION de la Dirección General de Administra· 
ción Local por la que se rectifica la dotación de la 
plaza de Secretario-lnterventor del Ayuntamiento ele 
Valldoreix (Barcelona). 

Habiéndose padeCido error en la pUblicación en el (~ole·· 
tín Oficial del Estado». de 15 de octubre de 1960. d3 la clasi
ficación de la plaza de Secretario-Interventor del Ayuntamiento 
de Valldoreix. de la provtincia de Barcelona. se rectifica en el 
sentido de que donde decía : «22.000 peset.as de sueldo», debe 
decir: «20.000 pesetas». 

Lo que se publica para general conocimiento . 
Madrid 23 de enero de 1962.-El Director general, José Luis 

Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se clasifican las plazas de Directores de 
Bandas de Música en las Corporaciones Locales de la 
provincia de Madrid. 

De conformidad con los articulas 210, 226 Y concordantes del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de 
Directores de Bandas de Música en las CorporaCiones Locales 
de la prOVincia de Madrid en la síguíente forma: 

Excma. Diputación Provincial de Madrid, segunda clase, 
25.0UQ pesetas de sueldo. 

Ayuntamiento de Aranjuez, segunda clase, 25.000 pesetas 
de sueldo. . 

Excmo. 'Ayuntamiento de Madrid, clase especial. 36.000 pe
setas de sueldo. 

La anterior clasüicación surtirá efectos desde 1 de enero 
de 1959. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-El Director general, José Luis 
Morís. 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 11 Te
lecomunicación por la que se anuncia subasta para 
contratar la adquisición de rollos de papel-cinta. 

, A las doce horas del día 10 de marzo de 1962, en el Salón 
de Actos del Palacio de Comunicaciones de Madrid. se celebra
rá subasta pública para contratar la adquisición de: 

40.000 rollos de papel-cinta para Morse, al precio máximo 
de 4,50 pesetas. .. 

250.000 rollos de papel-cinta para t~letipo, al preCio máximo 
de 5 pesetas. 

45.000 rollos de pa.pel·cinta para automático-teletipo, al pre
cio máximo de 20 pesetas. 

10.000 rollos de papel·cinta para Baudot, al precio máximo 
de 4 pesetas. 

1.000 rollos de papel para teletipo-página, al precio máximo 
de 30,50 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en el 
acto de subasta ante la Comisión designada, a cuyo efecto se 
concederán cínco minutos. 

Las proposiciones, que se reintegrarán con póliza por valor. 
de 6 pesetas, serán redactadas en la forma siguiente: 

«Don ...... , que vive en ...... ,calle de ...... , en nombre pro· 
pio (o en concepto de ...... de .. ..... con domicilio en ...... , 

,calle de ...... ), visto el pliego de condiciones para contratar el 
suministro de los rollos de papel para aparatos telegráficos. me 
obligo a entregar: 

45.000 rollos de papel-cinta para Morse, a ...... pesetas cada 
uno, .. .. .. pesetas. 

250.000 rollos de papel-cinta para teletipo, a ...... pesetas 
cada uno ...... pesetas. 

Total...... pesetas. 
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con estricta sujeción al· mencionado pliego de condiciones y qUt 
seran ['onstruído~ .en la fábrica de .. , ... (o de mi Própiedad) 
'sita ,'n ... call? de .... 

El Importé' de la adjudkacbn rue;;o sea satlsfccÍJ.o por libra· 
mL·nto en firme a favor de con domicilio en ....... calle 
dE ...... 

Madrid, ...... 'ele ...... de 1962. 
(Firma completa del licitador.> 

Se exigirá una fianza provisional de 48.010 pesetas. 
Los empates se resolverán Dar pujas durante quince mi-

nutos . 
El pllegú de condiciones podrá examinarse en la S?ccíón 

de Adquisici rm2s de la Jefatura Principal de Telecomunica· 
ción durante las hor.~s de oficina . 

r.:.,drld. 30 de enero de 1962.-El Director general. Manuel 
González. -501. 

RESOLUCION de la Comisión Provmcial de Servicios 
tecnicos de La Coruña referente a la subasta de la 
obra incluida en el Plan de Inversiones de /960 titu· 
lada «Construcción de la Casa Consistorial de Ares» 
('Proyecto reformado). 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia númEro 17, (ie 22 de 
enero de 1962. se publica anuncio de subasta pública de la obra 
incluida en el Plan de Inversiones de 1960 titulada: «Construc
ción de la Casa 'Con~istorial de Ares» (proysct.o reformado). 

El tipo de licitación es de 605.513.98 pesetas; el plazo de 
ejecución es de (ioce meses .. Y la fianza prOVisional. de 12.110.28 
peset.as. 

Los pliegos de condiciones. en unión de las relaciones. pro· 
yectos . planos y demás e!c'mcntos qUf> convengan conocer para 
la m2jor inteligencia de los licitadores. estarán de manifiGsto en 
la Oficina administrativa de esta ComiSIón Provincial. sita en la. 
se~Junda planta del Palacio Provincial; de La Coruña. elf las 
huras de dieciseis treinta a diecinueve treinta de cada uno de 
los ,'eint.e dias hábiles siguientes a la pUblicación de este anun
ciú en el «Boletín Oficial del Estado». 

La apertura de plieg-os se realizará en el Gooiorno Oivil de 
esta provincia a las diecisi?te halas del Siguiente dla háóil 
al último de admisión de proposiciones para. participal en la 
misma 

La Coruña. 17 de enero de 1960.-EI Gobernador Civil. Pre
sidente. Evaristo Martín Freire,-325, 

DE 
, 

1\1 IN 1 S TER 1 O 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarr¡· 
les. Tranvías y Transportes por Carretera. sobre ad
judicación definitiva de los servicios públicos regulares 
de transporte mecámco de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Mmistro de este Departamento. con 
fecha 27 de diciembre de 1961, ha resuelto adjadicar definitiva
mente la concesión de los servicios pÚblicos regulares de trans
porte mecánico de Viajeros. equipajes y encargos por c¡1rretera 
que se mencionan a continuación: 

Servicio entre Rota· y Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz lexpd. 3.8231. convalidando el que actualmente explota. 
a «Transportes Generales Comes». en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Rota y Jerez de la Frontera 
de 29 kilómetros de longitud. se realizarán eri expedición direc· 
ta, sin paradas fija~ intermedias. con parada ooli~atoria para 
tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencio· 
nados anteriores. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días, sin excepCión. 
las si;¡Ui€ntes expediciones: Una expediciqn entre Rota y Jerez 
de la Frontera y otra expedición entre Jerez. de la Frontera 
y Rota El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo 
con las conveniencias del intérés público. preVia aprobaCión dE' 
la Jefatura de Obras Públicas. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión dos autobuses. 
con capaddad para 23 viajeros y 17 viajeros, respectiva~rnte. y 

claSificaCIón única Las demas caracterlsticas de estos veh1cU
los deberán s~r comunicadas 3 la Jefatura de Obras Publicas 
antes de la fecha de inau3uración del servicio Esto8 vehículos 
deberán ser propi8dad del adjudicatario. fi~urando exp"didos 
a, su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reser
vas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a mngún 
otro servicio. debiendo reunir las condiciones que se fijan en 
el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánico& ' por Carretera. 

Tarifas.,...Regirán las süuientes tarifas-base: Clase única: 
0.566 pesetas por viajero-kílómstro (incluído impuestos I Ex· 
C2S0 de equipajes encargos V paquetería: 0,0349 p2setas por 
cada 10 kilo'l'ramos-kilómetro o fracción Sobre las tarHas qe 
Viajeros se perCibirá del usuario el importe del Seguro Obli'sa
torio de Viajeros aplicánd.ose sobre las tarifas de viajeros-base 
incrementadas en el canon de coinci1encia . , 

Clasificación.-Est.e s€fvicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como la coincidente <:;rupo a) En virtud de lo dis
puesto en la Ord~n ministerial de 31 dr julio de 1953 el con
cesionario dsberá abonar a la RENFE el canon de coincidencla 
quecorresponda.-424. 

• 
Servicio entre ,Albacete y Ciudad Real. provincias de Alba

cete y Ciudad Real (exp2d número 6:475). a doña Encarnación 
Rodríguez Martínez. en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran. entre otras. las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Albacete y Ciudad Real. de 
207.300 kilómetros de lon?itud pasará por La Laguna de Rul
dera y Alhambra, con parada ob!i::<atoria para tomar y dejar 
viaJeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior. 
mente. y con la prohibiCión de rEalizar tráfico ,.(le y entre Man
lanarfS y Ciudad Real y .viceversa. de y entre Manzanares y 
<\lhambra y viceversa. y entre Albacete y Ruidera y de y entre 
Ruidcrn y Ossa de Monti21 

Expediciones.-Sé realizará una expediCión sencilla diaria, 
excepto domingos. en días alternos en cada dirección. El hOra
rio de estas exp2diciones se fijará de acuerdo con las conve
niencias del inte~és pÚblico previa aprobaCión de la Jefatura de 
Obras Públicas inspectora 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión dos autC'buses 
con capaCidad para 40 Viajeros cada uno y clasificación única. 
Las d2más caracteristicas de estos. vehiculos deberán ser comu
nicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguraCión del servicio Estos vehículos deberán ser propie
dad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombrf', loe 
respectivos permisos de circulación sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén ltdscritos a ningún otro serVICio. 
debimdo reunir las condici"nes que se fijan en el capitulo VI 
del Reglal(lento de Ordenación de los Trattsportes Mecánicos 
por Carretera. 

Tarifas -RegIrán las siguientes tarifas-base: Clase únlc_, 
0.35 pesetas pClr viajero-kilómetro (incluido iU1puestos) Exceso 
de equipajes, encargos y paquetería: 0,0325 pesetas por cada 
10 Kilogramos·kilómetro o fracción Sobre las tarifas de via
jeros se perCibIrá: del usuario el importe del Seguro Obligatorio 
de Viajeros, apliCándose sobre las tarifa¡;-base incrementada cQn 
el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo b).-425. 

• 
Servicio entre San Julián de Musques y Santurce. provinei_ 

de Vizcaya (Exped. núm. 7.012). a don Felipe Labanda Yagüe. 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre San Julián de Musqués y 
Santurce. de 15 kilómetros de longitud, pasará por San Juan, 
Oyaneas. Musques, La Arena, ~ San Mamés. La Cuesta, Carde~ 
dedo. San Roque. San Fuentes. El Arbol, Tejera y Cabieces, 
con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encar~os 
en todos laR puntos mencionados ant~riormente. con la prohi. 
bición de tomar y dejar viajeros y encargos en La Cuesta para 
Santurce o víceversa. 

Expediciones.-Se realizarán todos los días. sin excepción, 
cuatro expediciones entre San Julián de Musqués y Santurce, 
y otras cuatro expediciones entre Santurce y San Julián de 
Musqués. El horario de estas expediciones se fijará de acuer
do con las conveniencias del int.erés público previa aprobación 
de la J8fatU1'3 de Obras Públicas. 

Vehículos -Quedan afectos a la concesión un ómnibus de 
30 HP. de potencia para 40 Viajeros sentados' y clasificación 


